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El Ministerio de Educación y Ciencia considera conveniente 
aceptar la donación de referencia con el fin de destinar el mismo 
a la construcción anteriormente aludida. 

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
veintiocho de junio de mil novecientos sesenta y ocho, 

DISPONGO' 

Artículo primero.-De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 24 de la Ley del Patrimonio del EstMlo se acepta la 
donación por el Ayuntamiento de Calasparra (Murcia), a favor 
del Estado de un inmueble con una extensión de seis mil qui
nientos metros cuadrados de superficie. libre de cargas y gra
vámenes. sito en la prolongación de la calle del PozQ, y linda: 
derech8 e izquierda. entrando. resto de la finca de donde ésta 
procede, del Ayuntamiento· de Calasparra; espalda, «Textiles 
Calasparra, Sociedad Anónima». y frente, prolongación de la 
calle del Pozo. Inscrita en el Registro de la Propiedad al folio 
nueve. libro ciento dieciséis de Calasparra, tomo novecientos 
diecisiete del archivo, finca número nueve mil ochocientos vein
tisiete, inscripción prImera. 

Articulo segundo.-El inmueble mencionado deberá incorpo
rarse al Inventario General de Bienes del Estado e inscribirse 
a su nombre en el Registro de la Propiedad para su ulterior 
afectación por el Ministerio de Hacienda al de Educación y 
Ciencia con destino a la construcción de una Sección Delegada 
de Instituto Nacional de Enseñanza Media, cuya finalidad habrá 
de cumplirse de acuerdo con la vigente Ley de Régimen Local. 

Articulo tercero.-Por el Ministerio de Hacienda. a través 
de la Dirección General del Patrimonio del Estado se llevarán 
a cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto 
se dispone el. el presente Decreto, y se faculta al señor Delegado 
de Hacienda en Murcia para que. en nombre del Estado. con
curra al otorgaminto de la correspondiente escritura. 

Así Jo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a once de jUlio de mil novecientos sésenta y ocho. 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro de HaCienda. 
JUAN JOSE ESPINOSA SAN MARTIN 

DECRETO 1759/ 1968. de 11 de julio, por el que se 
acepta la donación gratuita al Estado que hace el 
Ayuntamiento de Murcia de una parcela de terreno 
de 1.224 met1'Os cuadrados de superficie, radicada 
en dicha localidad. 1'1/ la barriada de Santiago '!I 
Zaraiche, con destino a una Sección Delegada de 
Instituto de Ens.e lianza Media. 

Por el Ayuntamiento de Murcia ha sido ofrecida gratuita
mente al Estado una superfiCie ·de terreno de mil doscientos 
veinticuatro metros cuadrados, sita en dicha localidad en la 
barriada de Santiago y Zaraiche. con destino a una Sección 
Delegada d!' Instituto de Ensefianza Media. 

Considerándose conveniente por el Ministerio de Educación 
y Ciencia el establecimiento de aquel edificio, procede aceptar 
a tal fin la donación gratuita al Estado del terreno antes alu
dido que hace el Ayuntamiento de Murcia. 

En su virtud. a propuesta del Ministro de Hacienda y pre
via deliberación del Consejó de Ministros en su reunión del 
día veintiocho de junio de mil novecientos sesenta y ocho. 

DISPONGO· 

Artículo primero.-De conformidad con 10 establecido en el 
articulo veinticuaro de la Ley del Patrimonio del Estado, se 
acepta la donación gratuita que hace al mismo el Ayunta
miento de Murcia, de la finca que a continuación se indica, 
con destino a una Sección Delegada de Instituto de Enseñanza 
Media. 

«Una parcela de terreno radicada en la zona de ensanche 
de Murcia, barriada de Santiago y Zaraiche, en calle sin nom
bre, perpendicular a la Gran Vía Ronda Norte, a ochenta y 
cinco metros de la misma; tiene una superfiCie de mil doscien
tos veinticuatro metros cuadrados, y linda: por Levante, con 
vía de acceso principa.l al recinto deportivo; por Poniente y 
Norte, resto de la finca matriz de que procede, y Sur, calle sin 
nombre. perpendicular a la vía de entrada principal al re
cinto.» 

Artículo segundo.-EI terreno en cuestión deberá incorpo
·rarse al Inventario General de Bienes del Estado e inscribirse 
a nombre de éste en el Registro de la Propiedad, para su ul
terior afectación por el Mimsterio de Hacienda a los Servicios 
de la Dirección General de Enseñanza Media y Profesional, de
pendiente del Ministerio de Educación y Ciencia, con la expre
sada finaliclad que habra de cumplirse de acuerdo con lo dis
puesto en la vigente legislaCión de Régimen Local. 

Artículo tercero.--'Por el Ministerio de Hacienda, a través 
de la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán 
a cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto se 

dispone en el presente Decreto, y se faculta al sefior DelegadO 
de Hacienda de Murcia para que, en nombre del Estado, concu
rra al otorgamiento de la correspondiente escritura pública. 

Asi 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
once de julio de mil novecientos sesenta y ocho. 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro de Hacienda. 
JUAN JOSE EsprNOSA SAN M '\RTLN 

DECRETO 1760/1968, de 11 de julio, por el que se 
acepta la donación al Estado, por el Ayuntamiento 
de OnWr (Albacete). de un znmueble. de 115 metros 
cuadmdos, mdlcado en dicho término municipal, 
con destino a la instalación de una biblioteca pú
blica. 

Por el Ayuntamiento de Ontur ha sido ofrecido un inmueble 
de ciento quince metros cuadrado~ con destino a la instala
ción de una biblioteca pública. 

Considerando conveniente por el Ministerio de Educación 
y Ciencia la construcción que se cita procede aceptar la do
nación al Estado a que antes se alude por parte de la Corpo
ración municipal indicada. 

En su virtud. a propuesta del Mmistro de Hacienda y preVia 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
veintiocho de junio de mil novecientos sesnta y ocho, 

DI SPONG O: 

Artículo primero.-De conformidad con el articulo veinti
cuatro de la Ley del Patrimonio se acepta la donación al Es
tado por el Ayuntamiento de Ontur (Albacete) de una finca 
urbana de ciento quince metros cuadrados, sita en la planta 
baja del ediftcio localizado en las calles de General Sánchez 
Avellán. número doce, y Tercia número uno y uno duplicado, 
con entrada independiente por el número uno duplicado de la 
calle de la Tercia. de dicha localidad, que linda: por su frente, 
con la calle de la Tercia y piso número tres; por la derecha, en
trando, con herederos de don Antonio Vergara Andrés, 'y por 
arriba, con el piso número uno. con destino a la instalación de 
una biblioteca pública. 

Artículo segundo.-EI inmueble mencionado deberá incorpo
rarse al Inventario General de Bienes del Estado e inscribirse 
a su nombre en el Registro de la Propiedad para su ulterior 
afectación por el Ministerio de Hacienda al de Educación y 
Ciencia aara ei Indicado fin qUe habrá de cumplirse de acuerdo 
con lo dispuesto en la vigente Ley de Régimen Local. 

Articulo tercero.-Por el Ministerio de Hacienda. a través 
de la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán 
a cabo los tramites necesarios para la efectividad de cuanto 
se dispone en el presente Deoreto, y se faculta al señor Dele
gado. de Hacienda para que concurra al otorgamiento de la c(). 
rrespondiente escritura pública. 

Asl lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
once de Julio de mil novecientos sesenta y ocho. 

FRANCISCO FRANCO 
El Mlnistro de Hacienda. 

JUAN JOSE ESPINOSA SAN MARTIN 

DECRETO 1761/1968, de 11 de julio, por el que se 
acepta la donación al Estado por la Junta Vecinal 
del pueblo de Espejo (Alava) de una paroela de 
terreno de 2.010 metros cuadrados, radicada en di
cha localidad, con destino a la construcción de una 
casa-cuartel para la Guardia Civil. 

Por la Junta Administrativa del pueblo de EspejO, Ayun
tamiento de Valdegovia, ha sido ofrecida una parcela de te
rreno de dos mil diez metro~ cuadrados con destino a la cons
trucción de una casa-cuartel para la Guardia CiviL 

Considerando conveniente por el Ministerio de la Goberna.
ción la construcción que se cita. procede aceptar la donación 
al Estado a que antes se alude. 

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y pre
via deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
día veintiocho de junio de mil novecientos sesenta y ocho, 

DISPONGO: 

Artículo primero.-De conformidad con el articulo veinticua
tro de la Ley elel Patrimonio se acepta la donación al Estl\do 
por la Junta Administrativa de Espejo (Alava) de una Parcela 
de terreno de dos mil diez metros cuadrados, qlle linda: al 
Norte, con don Mauuel Pinedo y don José Maria, Lasa.; al 
Sur, con don Manuel Pinedo; al Este, con don Manuel Pinedo, 
y al Oeste, con Concejil, con destino a la construcción de una. 
casa-cuartel para la Guardia Civil. 


